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Artículo 1) DEMOLICION 

1.1      DESCRIPCIÓN
La tarea consiste en la demolición con medios mecánicos y/o manuales de estructuras existentes, que obstruyan el libre escurrimiento del agua; que impidan la construcción de las obras proyectadas y, de todo elemento que se encuentre ubicado en el lugar de emplazamiento de las alcantarillas a construir, reacondicionar y/o a readecuar.
Los trabajos de demolición se realizarán en las Alcantarillas y/u Obras de Artes, especificadas en las planillas de cómputos métricos y/o en las obras y lugares a indicar por la Inspección.
Se demolerán los elementos no recuperables - tales como mampostería, hormigones y otros similares - y aquellos prefabricados que puedan ser reutilizados a criterio de la Inspección (como maderas, tubos, bóvedas, cabreadas, perfiles, vigas metálicas, etc. no indicados en forma expresa en otro ítem de obra) deberán ser recuperados cuidadosamente, evitando su rotura y puestos a disposición de la Inspección.
Al efectuar estos trabajos, el Contratista adoptará todas las medidas necesarias a los efectos de evitar daños a las estructuras adyacentes, sean éstas de superficie, aéreas o subterráneas, que deban conservarse, debiendo reparar a su exclusivo cargo los daños que eventualmente pudieran producirse a las mismas. No podrá iniciarse la demolición de la estructura sin autorización de la Inspección de la obra, indicando el método y el equipo que empleará en la ejecución de los trabajos y precauciones a adoptar. Esta autorización no eximirá al Contratista de su total responsabilidad respecto a la correcta ejecución de los trabajos.
Cualquiera sea la circunstancia que impida el trabajo en seco, los gastos de construcción de ataguías, obras de desviación, tablestacados provisorios, apuntalamientos, bombeo, etc y la provisión de todos los elementos necesarios para estos trabajos serán por cuenta del Contratista y su costo se considerará incluido en el ítem.
Los escombros, producto de lo derribado, deberán ser cargados, transportados y depositados en lugares apropiados dentro de la zona de la obra, los que indicará oportunamente la Inspección de la obra. El material será colocado en capas de espesor no mayor de 0,50 m, utilizando un equipo de distribución apropiado.
Se deberá asegurar la continuidad del tránsito de vehículos durante la realización de los trabajos y posterior construcción o adecuación de las obras de arte, mediante la construcción de pasos provisorios y cuando la Inspección lo estime necesario.
La magnitud y complejidad de los pasos provisorios a construir deberá ser acorde a la importancia de la vía y de acuerdo a las normas de la D.P.V. de Santa Fe; D.N.V; FFCC; ó, empresa concesionaria correspondiente.
La Inspección podrá autorizar que no se realicen tales pasos provisorios, en caso de mediar autorización escrita del o de los organismos oficiales, privados y/o empresas concesionarias del servicio con jurisdicción en la vía sobre la cual se intervendrá. Además, podrá solicitar al Contratista que gestione la autorización correspondiente ante organismos, que no siendo responsables directos de la vía de comunicación, hacen uso frecuente de la misma.
1.2      FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO
Estos trabajos no recibirán pago directo alguno, considerándose incluidos dentro del precio del Ítem 3 “PROVISION Y COLOCACION DE CAÑOS DE ACERO SECCION BOVEDA TIPO TUNNEL LINER Luz= 2.52m Flecha= 1.62m e=2.5 mm”

En caso de corresponder, la demolición o extracción de aquellos elementos prefabricados o premoldeados no especificados en otro ítem (maderas, tubos, bóvedas, cabreadas, perfiles, vigas metálicas y otros similares, etc.) no recibirá reconocimiento particular alguno, considerándose incluido dentro del precio del ítem mencionado en el párrafo anterior.
Artículo 2)[image: image1.png] MOVIMEINTO DE SUELOS  
2.1      EXCAVACION MECANICA PARA EJECUCION DE CABEZALES Y CAMARA DE DESCARGA

2.1.1      DESCRIPCIÓN
Comprende toda excavación que deba realizarse con medios mecánicos para la correcta fundación y ejecución de los cabezales y la cámara de descarga, con sus correspondientes plateas y pantallas, a una cota inferior a la del terreno natural, conforme a lo señalado en los planos de proyecto y a lo ordenado por la Inspección.
2.1.2      MÉTODO CONSTRUCTIVO
El trabajo consiste en la extracción de todos los materiales en el volumen que abarca la fundación y la cámara de descarga, el reacondicionamiento de la sección del canal en la zona en cuestión y su distribución en los lugares indicados por la Inspección. Incluye asimismo de ser necesario, el desvío del curso de agua, la ejecución de ataguías, drenajes superficiales, bombeos, apuntalamiento, tablestacados provisorios, la provisión de todos los elementos necesarios para desarrollar los trabajos y el relleno de los excesos de excavación en el caso que los hubiere.
Las cotas de fondo de las fundaciones y de la cámara serán fijadas definitivamente y controladas en cada caso por el Inspector, en base a las verificaciones de la calidad del terreno y con el concepto que las profundidades marcadas en los planos puedan ser modificadas sin dar lugar a reclamo alguno.
El Contratista estará obligado a hacer dos (2) perforaciones, como mínimo, en cada obra de arte, desde cota de fundación a una profundidad de 3,00 m, con barreno de mano, con muestreo continuo y ensayo normal de penetración dinámica (SPT) cada metro, siendo el Inspector quién determine, si la presencia de suelo suelto, blando u orgánico exige un cambio de cota o una modificación en las dimensiones o forma de la fundación para cumplir con la exigencia de tensiones admisibles mínimas del proyecto a fin de adaptar la fundación a la capacidad portante del terreno.
En caso de ser necesario el bombeo, éste debe realizarse en forma continua, a los fines de garantizar la ausencia de agua en la zona de fundación.
No podrá empezarse el relleno de una fundación mientras no lo autorice el Inspector. A tales fines se labrará un acta en que conste la cota de fundación y clase de terreno.
Las excavaciones deberán ser las mínimas necesarias, como para realizar las tareas inherentes a las obras para fundaciones, plateas de protecciones, en trabajos de embocadura, rectificaciones de canal hacia alcantarillas, debiéndose rellenar con suelo seleccionado y compactado al 95 % de la máxima densidad según ensayo Proctor modificado, todo suelo que fuera excavado en exceso. A fin de que no se produzcan daños o deterioros a estructuras o infraestructuras de servicios existentes, el Contratista deberá ejecutar - en el caso de ser necesario a juicio de la Inspección - entibados y tablestacados provisorios. Para ello deberá presentar a la Inspección de Obra, para su aprobación, la metodología, detalles, cálculos y toda otra información que la Empresa considere conveniente, de las tareas necesarias para su ejecución.
2.1.3      FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO
Estos trabajos no recibirán pago directo alguno, considerándose incluidos dentro del precio del Ítem 1 “HORMIGON H-21”
Dicho precio compensará el total de los gastos de equipos, herramientas y mano de obra necesarios para: la extracción de todos los materiales en el volumen que abarca la excavación, carga, transporte, descarga y distribución en los lugares que indique la Inspección, el costo de las tareas de desagote de las aguas superficiales y/o subterráneas, apuntalamientos, entibados, tablestacados provisorios, drenaje, perforaciones para el estudio de suelos y todo otro trabajo necesario para la correcta ejecución de la excavación de acuerdo a estas especificaciones, planos del proyecto y lo ordenado por la Inspección.
2.2 
EXCAVACION A PALA MANUAL

2.2.1  DESCRIPCIÓN
Comprende toda excavación que deba realizarse con medios manuales para la correcta fundación y ejecución de los cabezales y la cámara de descarga, el asiento de la platea de protección con el diente y la pantalla que corresponde en cada caso, como así también la superficie de apoyo de colchonetas a una cota inferior a la del terreno natural, conforme a lo señalado en los planos de proyecto y a lo ordenado por la Inspección.

En general este trabajo comprende la terminación final de la superficie del suelo para el apoyo de las distintas estructuras y se ejecuta aproximadamente en los últimos 10 centímetros de espesor.

2.2.2      MÉTODO CONSTRUCTIVO
El trabajo consiste en la excavación y extracción de todos los materiales en el volumen que abarca la fundación, la platea, el diente de la platea, la cámara, la zona de asiento de los colchones y su distribución en los lugares indicados por la Inspección. Incluye asimismo de ser necesario, el desvío del curso de agua, la ejecución de ataguías, drenajes superficiales, bombeos, apuntalamiento, tablestacados provisorios, la provisión de todos los elementos necesarios para desarrollar los trabajos y el relleno de los excesos de excavación en el caso que los hubiere.
Las cotas de fondo de las fundaciones, platea y lecho serán fijadas definitivamente y controladas en cada caso por el Inspector, en base a las verificaciones de la calidad del terreno y con el concepto que las profundidades marcadas en los planos puedan ser modificadas sin dar lugar a reclamo alguno.

El Contratista estará obligado a hacer dos (2) perforaciones, como mínimo, en cada obra de arte, desde cota de fundación a una profundidad de 3,00 m, con barreno de mano, con muestreo continuo y ensayo normal de penetración dinámica (SPT) cada metro, siendo el Inspector quién determine, si la presencia de suelo suelto, blando u orgánico exige un cambio de cota o una modificación en las dimensiones o forma de la fundación para cumplir con la exigencia de tensiones admisibles mínimas del proyecto a fin de adaptar la fundación a la capacidad portante del terreno.
En caso de ser necesario el bombeo, éste debe realizarse en forma continua, a los fines de garantizar la ausencia de agua en la zona de fundación.
No podrá empezarse el relleno de una fundación mientras no lo autorice el Inspector. A tales fines se labrará un acta en que conste la cota de fundación y clase de terreno.

Las excavaciones deberán ser las mínimas necesarias, como para realizar las tareas inherentes a las obras para fundaciones, plateas de protecciones, en trabajos de embocadura, rectificaciones de canal hacia alcantarillas, debiéndose rellenar con suelo seleccionado y compactado al 95 % de la máxima densidad según ensayo Proctor modificado, todo suelo que fuera excavado en exceso. A fin de que no se produzcan daños o deterioros a estructuras o infraestructuras de servicios existentes, el Contratista deberá ejecutar - en el caso de ser necesario a juicio de la Inspección - entibados y tablestacados provisorios. Para ello deberá presentar a la Inspección de Obra, para su aprobación, la metodología, detalles, cálculos y toda otra información que la Empresa considere conveniente, de las tareas necesarias para su ejecución.
2.2.3      FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO
Estos trabajos no recibirán pago directo alguno, considerándose incluidos dentro del precio del Ítem 1 “HORMIGON H-21”
El costo de las tareas de desagote de las aguas superficiales y/o subterráneas, apuntalamientos, entibados, tablestacados provisorios, drenaje, perforaciones para el estudio de suelos y todo otro trabajo necesario para la correcta ejecución de la excavación de acuerdo a estas especificaciones, planos del proyecto y lo ordenado por la Inspección, estarán incluidos dentro del Ítem 1 antes mencionado.
2.3      RELLENO DE SUELO Y COMPACTACION
2.3.1      DESCRIPCIÓN
Los trabajos consisten en el relleno con suelo debidamente compactado en forma manual y/o mecánica, de los espacios que queden entre las estructuras enterradas, (cabezales, alas, paredes de la cámara, conductos, etc.) y las excavaciones efectuadas para su ejecución
Será de aplicación todo lo señalado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.
2.3.2      MÉTODO CONSTRUCTIVO
El relleno se efectuará con el suelo extraído de las excavaciones de la obra, que deberá ser previamente desmenuzado y estará libre de piedras, cascotes, materiales putrescibles y cualquier otro elemento perjudicial a criterio de la Inspección.
El suelo será colocado y compactado en capas no mayores de 0,20 m, debiendo tener un contenido de humedad igual a la óptima. Se efectuará con el suelo del lugar un “Ensayo de Compactación”, para determinar la humedad óptima del material en las distintas obras y/o estructuras donde se efectuará el relleno.
Cada capa de suelo colocada, deberá tener una densidad no inferior al 99 % de la densidad obtenida en el ensayo Proctor T-99, excepto para los ítems que se solicite Compactación Ligera, cuya densidad deberá ser no inferior al 90%, del mismo ensayo.
El relleno se realizará, empleando equipos mecánicos que aseguren la obtención de la densidad requerida, según los casos especificados. A tal efecto, antes de iniciar los trabajos, la Inspección ordenará efectuar una prueba de compactación con el equipo a usar por el Contratista verificando los resultados obtenidos.
En el caso de rellenos de conductos, se efectuará la compactación según lo indicado anteriormente, debiéndose sobrepasar la clave del conducto en 0,40 m. Para el resto del relleno se podrán usar equipos de compactación convencionales.
Si se tratara de obras de mampostería u hormigón los rellenos deberán hacerse luego que las estructuras hayan adquirido la resistencia adecuada.
Si fuera necesario transportar suelo faltante de un lugar a otro de las obras, para efectuar rellenos, este transporte será por cuenta del Contratista, sin que ello represente pago adicional alguno.
El Contratista deberá adoptar las precauciones convenientes en cada caso, para evitar que al hacerse los rellenos se deterioren las obras hechas y serán a su exclusivo cargo la reparación o reconstrucción de tales daños.
Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección fijará en cada caso al Contratista un plazo para complementarlos y en caso de incumplimiento, éste se hará pasible de la aplicación de una multa según lo establezca la normativa legal de la documentación contractual, sin perjuicio del derecho del Contratante de disponer la ejecución de los trabajos necesarios por cuenta de terceros con cargo al Contratista.
2.3.3      FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO
Estos trabajos no recibirán pago directo alguno, considerándose incluidos dentro del precio del Ítem 1 “HORMIGON H-21”
Artículo 3 )   HORMIGONES SEGÚN CLASIFICACIÓN CIRSOC

3.1.
   HORMIGON H-8

3.1.1     DESCRIPCIÓN
Será de aplicación para este ítem, todo lo señalado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.
Estas tareas incluyen provisión y colocación Hormigón de limpieza Tipo H-8, mano de obra y equipos necesarios para la correcta realización de los trabajos incluyendo depresión de napa si fuera del caso.

El lugar de colocación de los distintos tipos de hormigón estará determinado por lo indicado en los planos del proyecto, planillas de cómputos métricos y a lo ordenado por la Inspección.

La superficie terminada deberá ser plana y horizontal de manera tal que sirva de perfecto apoyo de las estructuras.

El dosaje definitivo será propuesto por la Contratista en base a los agregados que utilice, siempre respetando lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales, el que deberá ser aprobado por la Inspección. 
El Contratista deberá usar hormigón elaborado proveniente de plantas dosificadoras. Ante casos especiales y a solicitud de la Contratista mediante nota de pedido, la inspección podrá autorizar por escrito y a su exclusivo criterio, el uso de hormigón elaborado en obra utilizando mezcladoras u hormigoneras.

3.1.2 FORMA DE MEDICION Y PAGO. 

Estos trabajos no recibirán pago directo alguno, considerándose incluidos dentro del precio del Ítem 1 “HORMIGON H-21”.
Ítem 1. HORMIGÓN ARMADO TIPO  H-21 S/ CIRSOC
3.2 
   HORMIGON H-21
3.2.1     DESCRIPCIÓN
Será de aplicación para este ítem, todo lo señalado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.
Estas tareas incluyen provisión y colocación de Hormigón estructural Tipo H-21, incluidos: Hormigón de limpieza Tipo H-8, excavación mecánica y manual, relleno y compactación, materiales, encofrados, armaduras, mano de obra y equipos necesarios para la correcta realización de los trabajos.

El lugar de colocación de los distintos tipos de hormigón estará determinado por lo indicado en los planos del proyecto, planillas de cómputos métricos y a lo ordenado por la Inspección.
El dosaje definitivo será propuesto por la Contratista en base a los agregados que utilice, siempre respetando lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales, el que deberá ser aprobado por la Inspección. 
El Contratista deberá usar hormigón elaborado proveniente de plantas dosificadoras. Ante casos especiales y a solicitud de la Contratista mediante nota de pedido, la inspección podrá autorizar por escrito y a su exclusivo criterio, el uso de hormigón elaborado en obra utilizando mezcladoras u hormigoneras.
Los encofrados deben construirse cuidadosamente de modo que permitan el moldeo de elementos estructurales de las formas y dimensiones precisas indicadas en los planos, con las tolerancias establecidas en el Reglamento CIRSOC 201, y que tengan el tipo de terminación especificada. Antes de iniciar las tareas de hormigonado, el Contratista someterá a la aprobación de la inspección, los materiales con que ejecutará los encofrados, los métodos de moldeo, desencofrado, etc. y ejecutará las muestras de prueba necesaria con el fin de que aquella pueda constatar la terminación superficial de las estructuras y, en el caso de conformidad, dar su aprobación. La reparación de los defectos superficiales, se realizará con la exclusiva autorización de la Inspección y se ejecutarán inmediatamente después del desencofrado de las estructuras, debiendo la zona afectada quedar reparada dentro de las 24 Hs. de iniciada la operación.


3.2 .2 FORMA DE MEDICION Y PAGO. 

La  medición  y  pago  se  realizará  en  metros  cúbicos  (m³)  de  hormigón armado colocado, conforme a los Items correspondientes y planos de proyecto, debiéndose contar con la aprobación previa de la Inspección. Dicho precio comprende Hormigón de limpieza Tipo H-8, excavación mecánica y manual, relleno y compactación, materiales, encofrados, armaduras, mano de obra y equipos necesarios para la correcta realización de los trabajos.

 La provisión y colocación de todos los materiales, mano de obra, equipo, herramientas y toda otra operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos de acuerdo a lo especificado y planos de proyecto.

Artículo 4 ) PROVISION Y COLOCACION DE CONDUCTO METALICO DE ACERO TIPO TUNNEL LINER 
La ejecución de los cruces se ha previsto mediante la utilización de caños de acero galvanizado cuya sección se indica en los planos respectivos en cada caso, mediante el sistema “Tunnel Liner”  con caños tipo ARMCO STACO TL 460 o similar, el cual puede ejecutarse sin necesidad de interrumpir el tránsito ferroviario o vial. 
4.1     CAÑOS DE ACERO SECCION BOVEDA
Ítem 2. PROVISION Y COLOCACION DE CAÑOS DE ACERO SECCION BOVEDA TIPO TUNNEL LINER Luz= 2.52m Flecha= 1.62m e=3.2 mm 
Ítem 3. PROVISION Y COLOCACION DE CAÑOS DE ACERO SECCION BOVEDA TIPO TUNNEL LINER Luz= 2.52m Flecha= 1.62m e=2.5 mm 

4.1.1    DESCRIPCIÓN
· Las alcantarillas correspondientes al cruce del Canal Colector de la Dirección Provincial de Vialidad con la Ruta Nacional Nº11 (denominada C1) y con el Ramal del Ferrocarril General Manuel Belgrano, progresiva Km 18,254 (denominada C2) se realizarán con caños de acero galvanizado corrugado de sección Bóveda de Luz = 2.52m y Flecha = 1.62m,  de 2.5mm de espesor para el cruce bajo Ruta Nacional y   de 3.2mm de espesor para el cruce bajo vías del Ferrocarril Belgrano, según el sistema Tunnel Liner, estos caños llevarán además una protección adicional de pintura epoxi.
Los espesores de las chapas arriba indicados corresponden a la denominación del proveedor argentino, el espesor de las chapas una vez galvanizadas es de 2.7mm y 3.4mm respectivamente.
Con 20 (veinte) días de antelación al inicio de la obra respectiva, el Contratista presentará a la Dirección Técnica y someterá a aprobación de la Inspección la metodología que empleará (desarrollada en base al sistema recién citado). En cualquier caso deberá garantizar la seguridad y estabilidad de las vías y de la ruta durante la colocación del conducto. Así mismo, el Contratista cumplimentará todos los requerimientos que a tales fines establezcan la Empresa Ferroviaria, la Empresa concesionaria o Ente correspondiente, según sea el caso –Memorias, Cálculos, Programas de Trabajo, Ingeniería de Detalle, etc.-, ante las cuales deberá presentar la solicitud para la habilitación del cruce en el Departamento encargado de tales menesteres, en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas para Construcciones Subterráneas que corresponda.

Los trabajos incluidos en este ítem, comprenden los materiales, excavación, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución del cruce subterráneo de la zona de ruta y vías, en  un todo de acuerdo a las especificaciones y reglamentos de la correspondiente Empresas o Entes concesionarios y al Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, y a lo que sigue:

· Provisión y colocación de chapas de acero, según el detalle especificado anteriormente, incluida la excavación para tal fin.
· Transporte y distribución del suelo proveniente de la excavación del conducto en los lugares indicados por la Inspección.

· Revestimiento en la solera de los caños con hormigón tipo H-21 de 10cm de espesor armado con malla tipo Sima de 15cm por 15cm de separación y 4mm de diámetro,  según se indica en los planos 12/1 y 13/1.

· Provisión y colocación de pintura epoxídica para el caso de los caños bóveda correspondientes a las dos alcantarillas del Colector D.P.V..

· Demolición de las alas de los cabezales existentes de acuerdo a lo indicado en el Plano 10/1.

· Tareas y permisos que deban gestionarse: el Contratista cumplirá todos los requerimientos y trámites, a su exclusivo cargo, que establezca la empresa concesionaria o ente correspondiente. Como así también, correrá por cuenta y cargo la señalización exigida.

· El Contratista someterá a aprobación de la Inspección la metodología que empleará (desarrollada en base al sistema citado), con avances sucesivos no mayores a 0,50m. En cualquier caso deberá asegurar la continuidad y seguridad del tránsito ferroviario o vial durante la instalación de las conducciones. 

· Deberá tener en consideración las características y parámetros del suelo y napa freática, debiendo prever la realización de los estudios de suelos de acuerdo a la Especificación correspondiente, que brinden la información en los lugares definidos  para la ubicación de la obra de arte. 
· El fabricante suministrará la lista detallada del número, largo y espesor de chapas de cada envío. La verificación del espesor se hará pesando las chapas y comparándolas con el peso teórico. El peso promedio de un lote de chapas no deberá ser inferior  en más de un 5% al peso teórico. Ninguna chapa podrá acusar un peso inferior en 10% al peso teórico. Cada una de las chapas deberá cumplir con los requisitos especificados.

· Todas las tareas necesarias para el cumplimiento de los trabajos como pozos de ataque, entibaciones, apuntalamientos, ataguías, bombeo, etc.

· Replanteo en el terreno, definiendo el eje del túnel a ejecutar. Los pozos de ataque serán revestidos y apuntalados perimetralmente en los casos en que se encuentre comprometida la estabilidad de sus paredes, en sección suficiente como para alojar el volumen de material excavado permitiendo la extracción vertical del mismo. En cada caso, los tramos del Tunnel Liner se ejecutarán a partir de un único frente de ataque, siguiendo los parámetros topográficos del proyecto.
· El armado de la estructura se deberá realizar en forma escalonada, comenzando por las chapas superiores. Dicho escalonamiento tendrá que seguir el talud natural de carga cuidando que nunca se exceda de 5 anillos sin completar. A medida que la ejecución avance, cada dos o tres anillos como máximo, se procederá a efectuar el control de forma correspondiente a la luz, flecha, nivel, etc. corrigiendo las desviaciones que pudieran producirse. Mientras se ejecuten los trabajos de excavación y/o colocación de cualquier chapa debe encontrarse convenientemente apuntalada la última chapa de la parte superior y las contiguas.
· Se deberá rellenar, a medida que se instale la tubería, el espacio existente entre el suelo y la conducción de modo de prever el pandeo de las chapas mediante suelo-cemento que deberá estar correctamente distribuido y compactado a fin de eliminar cualquier tipo de oquedad. Este trabajo se realizará inmediatamente después que se haya completado el armado de cada anillo. 
· No se admitirá que al finalizar la jornada de trabajo quede excavación libre sin la colocación de la chapa y el debido relleno.
· Materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de los sondeos para ubicar otras instalaciones existentes y todas las reparaciones necesarias para recuperar el estado anterior.

· Ejecución de drenes y/o depresión de napa por bombeo en caso de ser necesarios.
· Apuntalamientos si fuere del caso.
· Ejecución de empalmes a los cabezales correspondientes.
· Realización de ensayos en el lugar, en fábrica y/o en Laboratorio conforme a las Normas respectivas.
· Las dimensiones de los pozos de ataque, como asimismo la de las respectivas perforaciones, serán acorde a la naturaleza y metodología de los trabajos a realizar, debiendo el Contratista contar con las aprobaciones previas al respecto por parte de las Empresas Concesionarias y Organismos Oficiales de competencia.
· Sustentación provisoria de los cruces ferroviarios a través de “paquetes de rieles” incluyendo mano de obra y materiales.
· Medidas de Higiene y Seguridad.
4.1.2 PINTURA EPOXI PARA RECUBRIMIENTO DE CAÑOS BOVEDA EN COLECTOR D.P.V

Para las dos alcantarillas correspondientes al cruce de Ruta Nacional Nº11 y FFCC con el canal Colector D.P.V. se ha previsto una protección adicional de la superficie con pintura epoxi de acuerdo a la siguiente especificación:

Las chapas serán pintadas con dos manos de pintura epoxídica, con el sistema de soplete. La pintura utilizada deberá ser aprobada por la Inspección y ser de reconocida calidad comercial, llevando cada recipiente un rótulo donde figure con toda claridad el tipo de pintura, marca, número de fórmula y fecha de fabricación. El personal de la Empresa Contratista será provisto con mamelucos, máscaras, guantes, etc.

Para la ejecución de esta tarea, deberá respetarse lo siguiente:

4.1.2.1 CONDICIONES DE TRABAJO:

Temperatura Ambiente Mínima 10ºC y máxima 35ºC
Humedad Relativa Máxima: 70%

Temperatura de la superficie metálica: Superior por lo menos 3ºC a la temperatura de rocío correspondiente a las condiciones de trabajo (para evitar condensación en la superficie metálica)

4.1.2.2. PREPARACION DE LA SUPERFICIE GALVANIZADA 
La misma deberá estar, bien seca, exenta de grasa, aceite o cualquier otra sustancia extraña. Las estructuras de acero galvanizado nuevo están libres de grasa y polvos cuando salen del baño de galvanizado, pero pueden contaminarse durante el transporte, almacenamiento y/o en posteriores operaciones de manufactura. Por tal motivo el proceso de preparación de la superficie será el siguiente:
Limpieza: La suciedad distinta de la grasa se elimina por cepillado o trapeado seguido del lavado con agua limpia. Se debe evitar la utilización de jabones o detergentes ya que sus residuos pueden perjudicar la adherencia de la pintura.

Desengrase: La grasa y el aceite que están contaminando la superficie se pueden eliminar frotando varias veces con paños limpios bien impregnados en un disolvente de tipo hidrocarburo. Se debe evitar totalmente el uso de cepillos o esponjas metálicas de alambre de cobre o sus aleaciones, ya que los residuos de cobre pueden causar una seria corrosión por contacto con zinc.

Protección a Aplicar: La pintura deberá tener un espesor mínimo de 120 micrones, y se logrará mediante dos manos de 60 micrones cada una.
Aplicación: La aplicación de los recubrimientos se debe realizar con un equipo de atomizar pintura sin aire y únicamente a pincel en el caso de realizar una reparación menor. Entre la primera y segunda mano deberá dejarse pasar un tiempo de por lo menos 24 horas. Este dato es indicativo, debiéndose respetar los tiempos especificados por el proveedor de pintura. Las superficies pintadas deberán estar libres de cráteres, ampollas, salpicaduras, chorreaduras y partículas extrañas adheridas a la pintura. Las pinturas y el diluyente deben ser del mismo fabricante.

4.2     CAÑOS DE ACERO DIAMETRO 1.20m
Ítem 4. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE TUBOS DE ACERO DIAMETRO 1.20m TIPO TUNNEL LINER e=3.2 mm. 

Ítem 5. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN TUBOS DE ACERO DIAMETRO 1.20m TIPO TUNNEL LINER e=2.5 mm. 
4.2.1 
DESCRIPCION

· En el caso de las obras a realizarse en el Barrio Doña Margarita (Km 450.5 de la Ruta Nacional Nº11) se ejecutarán dos conductos de acero galvanizado corrugado de 1.20m de diámetro, conformado por chapas metálicas curvas abulonadas  galvanizadas de 2.5mm de espesor para el cruce bajo Ruta Nacional Nº11 y   de 3.2mm de espesor para el cruce bajo vías del Ferrocarril Belgrano, según el sistema Tunnel Liner. 
Los espesores de las chapas arriba indicados corresponden a la denominación del proveedor argentino, el espesor de las chapas una vez galvanizadas es de 2.7mm y 3.4mm respectivamente.
Con 20 (veinte) días de antelación al inicio de la obra respectiva, el Contratista presentará a la Dirección Técnica y someterá a aprobación de la Inspección la metodología que empleará (desarrollada en base al sistema recién citado). En cualquier caso deberá garantizar la seguridad y estabilidad de las vías y de la ruta durante la colocación del conducto. Así mismo, el Contratista cumplimentará todos los requerimientos que a tales fines establezcan la Empresa Ferroviaria, la Empresa concesionaria o Ente correspondiente, según sea el caso –Memorias, Cálculos, Programas de Trabajo, Ingeniería de Detalle, etc.-, ante las cuales deberá presentar la solicitud para la habilitación del cruce en el Departamento encargado de tales menesteres, en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas para Construcciones Subterráneas que corresponda.

Los trabajos incluidos en este ítem, comprenden los materiales, excavación, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución del cruce subterráneo de la zona de ruta y vías, en  un todo de acuerdo a las especificaciones y reglamentos de la correspondiente Empresas o Entes concesionarios y al Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, y a lo que sigue:

· Provisión y colocación de chapas de acero, según el detalle especificado anteriormente, incluida la excavación para tal fin.

· Transporte y distribución del suelo proveniente de la excavación del conducto en los lugares indicados por la Inspección.

· Revestimiento en la solera de los caños con hormigón tipo H-21 de 10cm de espesor armado con malla tipo Sima de 15cm por 15cm de separación y 4mm de diámetro, en el tercio inferior de los caños.

· Tareas y permisos que deban gestionarse: el Contratista cumplirá todos los requerimientos y trámites, a su exclusivo cargo, que establezca la empresa concesionaria o ente correspondiente. Como así también, correrá por cuenta y cargo la señalización exigida.

· El Contratista someterá a aprobación de la Inspección la metodología que empleará (desarrollada en base al sistema citado), con avances sucesivos no mayores a 0,50m. En cualquier caso deberá asegurar la continuidad y seguridad del tránsito ferroviario o vial durante la instalación de las conducciones. 

· Deberá tener en consideración las características y parámetros del suelo y napa freática, debiendo prever la realización de los estudios de suelos de acuerdo a la Especificación correspondiente, que brinden la información en los lugares definidos  para la ubicación de la obra de arte. 
· El fabricante suministrará la lista detallada del número, largo y espesor de chapas de cada envío. La verificación del espesor se hará pesando las chapas y comparándolas con el peso teórico. El peso promedio de un lote de chapas no deberá ser inferior  en más de un 5% al peso teórico. Ninguna chapa podrá acusar un peso inferior en 10% al peso teórico. Cada una de las chapas deberá cumplir con los requisitos especificados.

· Todas las tareas necesarias para el cumplimiento de los trabajos como pozos de ataque, entibaciones, apuntalamientos, ataguías, bombeo, etc.

· Replanteo en el terreno, definiendo el eje del túnel a ejecutar. Los pozos de ataque serán revestidos y apuntalados perimetralmente en los casos en que se encuentre comprometida la estabilidad de sus paredes, en sección suficiente como para alojar el volumen de material excavado permitiendo la extracción vertical del mismo. En cada caso, los tramos del Tunnel Liner se ejecutarán a partir de un único frente de ataque, siguiendo los parámetros topográficos del proyecto.
· El armado de la estructura se deberá realizar en forma escalonada, comenzando por las chapas superiores. Dicho escalonamiento tendrá que seguir el talud natural de carga cuidando que nunca se exceda de 5 anillos sin completar. A medida que la ejecución avance, cada dos o tres anillos como máximo, se procederá a efectuar el control de forma correspondiente a la luz, flecha, nivel, etc. corrigiendo las desviaciones que pudieran producirse. Mientras se ejecuten los trabajos de excavación y/o colocación de cualquier chapa debe encontrarse convenientemente apuntalada la última chapa de la parte superior y las contiguas.
· Se deberá rellenar, a medida que se instale la tubería, el espacio existente entre el suelo y la conducción de modo de prever el pandeo de las chapas mediante suelo-cemento que deberá estar correctamente distribuido y compactado a fin de eliminar cualquier tipo de oquedad. Este trabajo se realizará inmediatamente después que se haya completado el armado de cada anillo. 
· No se admitirá que al finalizar la jornada de trabajo quede excavación libre sin la colocación de la chapa y el debido relleno.
· Materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de los sondeos para ubicar otras instalaciones existentes y todas las reparaciones necesarias para recuperar el estado anterior.

· Ejecución de drenes y/o depresión de napa por bombeo en caso de ser necesarios.
· Apuntalamientos si fuere del caso.
· Ejecución de empalmes a los cabezales correspondientes.
· Realización de ensayos en el lugar, en fábrica y/o en Laboratorio conforme a las Normas respectivas.
· Las dimensiones de los pozos de ataque, como asimismo la de las respectivas perforaciones, serán acorde a la naturaleza y metodología de los trabajos a realizar, debiendo el Contratista contar con las aprobaciones previas al respecto por parte de las Empresas Concesionarias y Organismos Oficiales de competencia.
· Sustentación provisoria de los cruces ferroviarios a través de dos “paquetes de rieles” incluyendo mano de obra y materiales.
· Medidas de Higiene y Seguridad.
4.3 FORMA DE MEDICION Y PAGO. 

La forma de pago  de los cuatro ítems descriptos anteriormente será por metro lineal de conducción completa ejecutada y aprobada por la Inspección. La medición se realizará en todos los casos, siguiendo el eje de la tubería instalada. La longitud efectiva a computar será la comprendida entre el inicio y fin del conducto metálico, incluyendo la parte en contacto con el hormigón armado de los paramentos de las cámaras o cabezales
Este ítem incluye: todos los puntos enumerados anteriormente, los elementos de señalización permanente y de obra, tanto vertical como horizontal solicitados por los concesionarios y organismos respectivos y la demolición de las alas de los cabezales existentes según lo especificado en el Plano 10/1
Los materiales, operaciones y trabajos mencionados, y cualquier otra tarea y provisión no citados expresamente pero necesarios para la correcta ejecución de las obras, se realizarán en un todo de acuerdo a lo establecido en el proyecto, especificaciones técnicas, condiciones, instrucciones u ordenes de la Inspección y restante documentación contractual, considerándose su costo total, incluido en el precio contractual respectivo.

Artículo 5 ) PROVISION Y COLOCACION DE COLCHONETAS SOBRE MANTO GEOTEXTIL

Item 6. COLCHONES TIPO RENO DE 2mx3mx0,23m SOBRE MANTO GEOTEXTIL RELLENO CON PIEDRA TAMAÑO 70-120
5.1
DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión, el transporte de los materiales y todas las tareas necesarias para la correcta ejecución de colchonetas del espesor solicitado, las cuales irán colocadas sobre un manto de geotextil de 300 g/m2 de masa mínima en aquellos lugares donde lo indique el proyecto ejecutivo.
Las colchonetas son elementos de forma prismática de 0,23 m de espesor formadas por una doble red metálica de malla hexagonal y alambre tejido a doble torsión, fuertemente galvanizado, recubierto con material de PVC por extrusión, las que se rellenarán con piedra partida ( embolsada en forma manual o mecánica).
5.2 MATERIALES

5.2.1 ALAMBRES
Todo el alambre usado en la fabricación de las colchoneta y para las operaciones de amarre y atirantamiento debe ser de acero dulce recocido y deberá tener una carga de ruptura media de 38 a 50 kg/mm2.
Se deberán realizar ensayos de estiramiento del alambre, antes de la fabricación de la red sobre una muestra de 0,30 m de largo. El estiramiento no deberá ser inferior al 12%.
El alambre de la colchoneta, de amarre y atirantamiento debe ser fuertemente galvanizado con una aleación eutéctica de Zinc/Aluminio, que permita mejor resistencia a la corrosión, gran ductilidad, resistencia a la formación de fisuras y al desprendimiento del mismo en caso de torsiones en el alambre.
El peso mínimo del revestimiento de zinc debe obedecer a la tabla que sigue:
Diámetro nominal del alambre
Mínimo peso del revestimiento
	2,20 mm
	240 gr/m2

	2,40 mm
	260 gr/m2

	2,70 mm
	260 gr/m2


La adherencia del revestimiento de zinc deberá ser tal que después de haber envuelto el alambre seis (6) veces alrededor de un mandril que tenga diámetro igual a cuatro (4) veces el del alambre, el revestimiento de zinc no tendrá que escamarse o rajarse de manera que pueda ser quitado rascando con las uñas.
La red metálica que recubre y confina exteriormente a la piedra será de malla hexagonal a doble torsión. Las torsiones serán obtenidas entrecruzando dos hilos por tres medios giros.
El diámetro del alambre galvanizado usado en la fabricación de la malla debe ser de 2,2 mm y 2,7 mm para los bordes laterales.
Todos los bordes libres de la colchoneta, inclusive el lado superior de los diafragmas, deben ser reforzados mecánicamente de manera tal que no se deshile la red y para que adquiera mayor resistencia. El diámetro del alambre galvanizado para refuerzo de bordes laterales será de 2,7 mm.
El diámetro de los alambres de amarre y atirantamiento será de 2,2 mm. Estos deberán ser provistos junto con las colchonetas en una cantidad estimada del 5 % en relación al peso de las colchonetas suministradas.
Los diafragmas interiores serán dispuestos a cada metro como máximo, construidos con la misma malla que se utiliza para la colchoneta y serán firmemente unidos al paño base.
Se admiten las siguientes tolerancias:
a) En el diámetro de los alambres galvanizados de +/- 2,5 % 

b) En el largo y ancho de la colchoneta de +/- 3% 

c) En el espesor +/- 2,5 % 

Los pesos están sujetos a una tolerancia de +/- 5 %, que corresponde a una tolerancia menor que la de 2,5 % admitida para el diámetro del alambre.
5.2.2
REVESTIMIENTO DE PVC
Todo el alambre utilizado en la fabricación de la colchoneta tipo reno y en las operaciones de amarre y atirantamiento durante la construcción de la obra, después de haber sido galvanizado, debe ser revestido por PVC (Polivinil Cloruro) por extrusión.
El espesor del revestimiento no deberá ser inferior a 0,40 mm y tener las siguientes características iniciales:
a) Peso específico entre 1,30 y 1,35 kg/dm3. 

b) Dureza entre 50 y 60 Shore D. 

c) Pérdida de peso por volatibilidad a 105° por 24 hs no mayor al 2 % y a 105° por 240 hs no mayor al 6 %.
· Carga de ruptura mayor que 210 kg/cm2. 

· Estiramiento mayor que 200 % y menor que 280 %. 

· Módulo de elasticidad al 100 % del estiramiento mayor que 190 kg/cm2. 

· Abrasión: pérdida de peso menor de 190 gr. 

· Temperatura de fragilidad: Cold Bend Temperatura menor que 30 °C, de acuerdo con la BSS 2782-104A(1970) y Cold Flex Temperatura menor que +15°C de acuerdo con la BSS2782-150 B(1976). 

· Corrosión: la máxima penetración de la corrosión desde una extremidad del hilo cortado, deberá ser menor de 25 mm cuando la muestra fuera sumergida por 2.000 hs en una solución de 50 % de ClH (ácido clorhídrico de 12 B). 

La muestra de PVC deberá ser sometida a los ensayos de envejecimiento acelerado, regidos por las normas ASTM.
Después de ejecutar los ensayos de envejecimiento acelerado, especificados por las normas ASTM, la muestra deberá presentar las siguientes características:
· Aspecto: no mostrar grietas, escoriaciones o ampollas de aire, ni diferencias significativas en su color. 

· Peso específico: variaciones no mayores del 6 % al peso original. 

· Dureza: variaciones no superiores al 10 % del valor inicial. 

· Carga de ruptura: variaciones no superiores al 25 % del valor inicial. 

· Estiramiento: variaciones no superiores al 25 % del valor inicial. 

· Módulo de elasticidad: variaciones no superiores al 25 % del valor inicial. 

· Abrasión: variaciones no superiores al 10 % del valor inicial. 

· Temperatura de fragilidad: Cold Bend Temperatura no superior a 20 °C y Col Flex Temperatura no superior a +18°C. 

5.2.3 RELLENO PÉTREO
La tarea de relleno se realizará por medios mecánicos, su terminación deberá ser ejecutada en forma manual para lograr una adecuada trabazón del material y un mínimo porcentaje de vacíos, asegurando el máximo de peso.
El relleno será con piedras partidas de canteras de tamaño regular, tal que las medidas sean comprendidas entre la medida mayor de la malla y el doble, no pudiendo sobrepasar el tamaño de la piedra la mitad del espesor de la colchoneta. Las piedras en ningún caso serán de dimensiones inferiores a 7,00 cm y superiores a 15,00cm.
Deberán estar limpias y ser de buena calidad, compactas, tenaces, durables y estarán libres de vetas, grietas, incrustaciones y sustancias extrañas adheridas. Deberán ser resistentes y su peso específico mínimo será de 2.500 kg/m³. Deberán cumplir con las siguientes condiciones:
Absorción: Determinada por el método AASHO T-85-45; no será mayor del 1,5 % en peso.
Durabilidad: Sometida al ensayo AASHO T-104-38; después de cinco ciclos de ensayos en una solución de sulfato de sodio, no sufrirá una pérdida de peso al 13 %.
Antes de su colocación, el material de relleno deberá ser aprobado por la Inspección, la que si lo estima conveniente, podrá disponer la ejecución de los ensayos. Los gastos que dichos ensayos demanden correrán por exclusiva cuenta del Contratista.
5.2.4 GEOTEXTIL
Esta membrana se colocará con el fin de evitar la remoción del material fino del fondo, base de apoyo de las protecciones propuestas.
Estará constituido por un material textil flexible, no tejido, presentado en forma de láminas, constituido por filamentos continuos de polímeros sintéticos unidos mecánicamente. La trama del textil deberá permitir la permeabilidad al agua en los sentidos normal y radial de la lámina.
El Contratista deberá presentar la marca y las características físicas, geométricas, mecánicas e hidráulicas del material que propone utilizar, debiendo cumplimentar toda aclaración o ampliación que al respecto solicite la Inspección.
5.2.4.1. Características Físicas :
· Aspecto y Color : Las capas de fibras sintéticas continuas, unidas mecánicamente, deben estar exentas de defectos como: zonas raleadas, agujeros o acumulación de fibras sólidas. 

· Densidad  Superficial  mínima  :    300  g/m2.  Se  medirá  de  acuerdo  a  la  Norma  ASTM 

D3776/D5261/AFNOR G 38013, con una tolerancia de + 10%. 
· Espesor nominal: 4,5 mm, s/norma AFNOR G 38012/ASTM D1777. 

· Porosidad:  Mayor o igual al 90 %, s/ norma DIN 53855. 

· Punto de fusión: poliester 260ºC. 

5.2.4.2. Características Mecánicas :
· Resistencia a la rotura por tracción (grab Test) en atmósfera normal con el material humedecido, con Carga concentrada según las normas ASTM-D 4632: 2400 N. Elongación a la ruptura: mayor del 70%. 

· Resistencia a la tracción (carga distribuida) según Norma ASTM D 4595: 37 kn/m.Elongación a la ruptura:45-55%. 

· Resistencia al punzonado:  1000 N s/ norma ASTM D 4833. 

· Resistencia a la propagación del desgarre según Norma ASTM D4533:1000 N. 

· Resistencia al reventado conforme a la norma ASTM-D 3786:6,0 Mpa. 

5.2.4.3
 Características Hidráulicas
· Permeabilidad normal: 3 x 10-1; conforme a norma ASTM D 4491. 

· Permisividad:0,7 s-1; conforme a norma ASTM D 4491. 

· Flujo de agua (AH=0,1 m): 65 l/m2.s; conforme a norma ASTM D 4491. 

· Permeabilidad planar y transmisibilidad s/CFGG presión 20kPa: 6x10-1 y 27x 10-2 respectivamente. 

· Abertura de filtración: s/ norma AFNOR G 38017: 60 um. 

· Abertura aparente: s/ norma ASTM D 4751: menor 0,10 mm. 

5.2.4.4 COLOCACIÓN GEOTEXTIL
Los rollos que se reciban deberán estar bien protegido en la obra para resguardar el material y facilitar su maniobra.
La colocación del material será realizada con el personal especializado.
La inspección controlará especialmente la competencia del personal y podrá rechazarlo a su juicio exclusivo. El contratista será siempre el responsable de la colocación aludida. La operación del tendido del geotextil se hará de modo que los solapes por superposición tengan un ancho de 0,30 m.
Durante la colocación normal, el geotextil debe mantenerse en su posición con bolsas de arenas u otros elementos para impedir que el viento lo levante.
Asimismo la Inspección, a su criterio, podrá ordenar la interrupción de la colocación de los geotextiles cuando soplen vientos fuertes o cuando se produzcan lluvias.
La colocación del geotextil se programará de tal manera que no quede expuesto a los rayos ultravioletas por más de 10 días, en caso de ser de polipropileno y 45 días en el caso de ser de poliester. No se permitirá la circulación de vehículos sobre el geotextil.
5.3    MÉTODO CONSTRUCTIVO
Previo a la iniciación de los trabajos el Contratista deberá presentar en la Inspección toda la documentación técnica referente a los materiales a emplear y los ensayos realizados en fábrica.
En los casos que se considere necesario la Inspección podrá ordenar la ejecución de nuevos ensayos de verificación, sin pago adicional alguno.
Asimismo presentará una memoria técnica sobre el método de colocación de las colchonetas y el geotextil sobre el suelo de apoyo, todo según las dimensiones y cotas indicadas en los planos del proyecto. También deberá proponer, para su aprobación, el sistema de anclaje de las colchonetas y el método de vinculación entre las mismas incluido el geotextil a colocar.
No se iniciarán los trabajos de colocación de las colchonetas, sin la previa aprobación de la Inspección de la metodología a emplear por el Contratista y las condiciones de la superficie de apoyo.
5.4 FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO
Las colchonetas colocadas sobre el manto geotextil, según estas especificaciones se medirán y pagarán en metros cuadrados (m2), al precio unitario del contrato estipulado para el ítem respectivo: “PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE COLCHONETAS TIPO RENO SOBRE MANTO GEOTEXTIL ( 0,23 m de espesor ).

Dicho precio será compensación total por todos los gastos que demanden la provisión y colocación de la colchoneta de malla de alambre tejido galvanizado recubierto con PVC y demás accesorios, la provisión y colocación del relleno de piedra partida, del geotextil, preparación de la superficie de apoyo, mano de obra, equipos, herramientas y toda otra tarea necesaria para dejar terminado el trabajo de acuerdo a estas especificaciones, los planos del proyecto y lo ordenado por la Inspección.
Artículo 6 ) PROVISION Y COLOCACION REJAS EN CAMARA DE DESCARGA

Item 7. REJA REMOVIBLE 
Item 8. REJA FIJA
6.1 DESCRIPCION

Este ítem comprende los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución y colocación de :
· Una reja removible conformada por barras de acero de diámetro 20mm ubicadas en forma vertical y separadas 20 cm entre sí, y en horizontal compuesta por planchuelas de 5 cm de ancho por ¼” de espesor separadas también cada 20 cm, y soldadas a su vez a las barras verticales, según figura en los planos de proyecto, tendrá además los dispositivos necesarios que permitan la remoción de la misma en forma periódica para realizar tareas de limpieza.

· Una reja fija conformada por barras de acero de diámetro 20mm ubicadas en forma vertical y separadas 20 cm entre sí, y en horizontal compuesta por planchuelas de 5 cm de ancho por ¼” de espesor separadas también cada 20 cm, y soldadas a su vez a las barras verticales

En ambos casos, deberán pintarse con dos manos de pintura epoxidica de las mismas características que la que se debe utilizar en los Ítems 2 y 3. 
Las dimensiones de las rejas serán las que figuran en los planos de proyecto.

6.2 FORMA DE MEDICION Y PAGO

Se medirá por unidad ejecutada y colocada en forma completa.

Los materiales, operaciones y trabajos mencionados en el presente artículo y cualquier otra tarea y provisión no citados expresamente pero necesarios para la correcta ejecución de las obras, se realizará en un todo de acuerdo a lo establecido en el proyecto, especificaciones técnicas, condiciones, instrucciones u ordenes de la Inspección y restante documentación contractual, considerándose su costo total, incluido en el precio contractual respectivo.

Artículo 7)   ARMADURA DE ACERO TIPO ADN-420

7.1      DESCRIPCIÓN
Las barras, mallas y cables de acero utilizadas en la construcción de estructuras de hormigón armado, cumplirán con los requisitos establecidos en las siguientes Normas IRAM-IAS:
IRAM-IAS  U  500-502  -  Barras  de  acero  de  sección  circular,  para  hormigón  armado.
Laminadas en caliente.
IRAM-IAS U 500-528 - Barras de acero conformadas, de dureza natural, para hormigón armado.
IRAM-IAS U 500-06 - Mallas de acero para hormigón armado.
Será de aplicación en el presente ítem, todo lo señalado sobre el tema en el Reglamento CIRSOC 201.
Con cinco (5) días de anticipación del inicio de los trabajos de colocación de la armadura, el Contratista deberá presentar en la Inspección para su aprobación memoria de cálculo y las planillas de doblado de hierros correspondientes a la obra a ejecutar en un todo de acuerdo a lo señalado en los planos del proyecto.

La Inspección no autorizará el comienzo de los trabajos sin el cumplimiento de lo indicado en el párrafo anterior.
7.2      CONDICIONES PARA RECEPCIÓN DEL ACERO EN BARRA
Las barras se proveerán libres de capas de pinturas, aceite u otro material, aceptándose un principio de oxidación que no importe una reducción apreciable de su sección transversal.
Será perfectamente homogéneo, exento de sopladuras e impurezas, de factura granulada fina y superficies exteriores limpias y sin defectos.
La Inspección, se reserva el derecho de ensayar el material cuando lo considere necesario, siendo los gastos de los mismos por exclusiva cuenta del Contratista.
Siendo el diámetro menor de 25 mm, su empalme se hará por simple recubrimiento. La zona de empalme debe tener una longitud igual a 50 veces el diámetro del hierro a empalmar, y las barras terminarán en ganchos semicirculares, debiendo quedar éstos anclados en zonas de compresión, se entiende que éstos conceptos son para los aceros comunes.
El doblado y cortado se hará en frío. Para el doblado se utilizarán plantillas, grinfas y demás herramientas necesarias que previamente serán controladas y aprobadas por la Inspección.
7.3 FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO

Estos trabajos no recibirán pago directo alguno, considerándose incluidos dentro del precio del Ítem 1 Hormigón Armado tipo H-21.

Artículo 8)   MOVILIDAD PARA LA INSPECCION


Item 9. MOVILIDAD PARA LA INSPECCION 

8.1 DESCRIPCION

El Contratista deberá suministrar a la Inspección de la Obra al iniciarse los trabajos, una movilidad en perfecto estado de funcionamiento de las siguientes características: Tipo turbo diesel Ford, Chevrolet o similar, cabina simple, con una antigüedad no mayor a dos años al momento de la firma del contrato, de 4 cilindros con una cilindrada mayor a 2000cm3 , de potencia no inferior a 115HP. Junto con la documentación a presentar en la oferta, deberá establecer marca y demás características que las identifiquen.
La inspección dispondrá a su exclusivo criterio la conducción de la/s movilidad.

La movilidad se entregará y conservará equipada de  acuerdo a las normas de circulación dispuesta para la Provincia de Santa Fe y tener vigente la revisión técnica vehicular.
Se la proveerá debidamente patentada, asegurada contra todo riesgo incluyendo terceros transportados, en Compañía Aseguradora con oficinas en Santa Fe o representante, en forma permanente hasta la Recepción Definitiva, con la documentación reglamentaria y necesaria para el libre tránsito (dos juegos de fotocopias debidamente legalizadas de cédula de identificación, permiso de manejo, recibos de patentes, seguros, etc.) y la autorización por escrito ante Escribano Público para ser conducido por el personal de la Inspección que designe el Ministerio.

Deberá estar equipada con cinturón de seguridad, ruedas auxiliares comunes armadas completa con cubierta nueva colocada en la unidad con soporte; equipo de protección del motor acorde las características técnicas de las movilidades; tela metálica antibichos de trama mediana para el radiador colocado detrás de la parrilla del frente y delante del radiador; y con los correspondientes alistamientos: gato hidráulico, caja de herramientas (la que contendrá: un destornillador plano mediano, una pinza aislada, un alicate aislado de corte, una llave regulable mediana, un matafuegos, críquet elevador con manija, llaves para extracción de ruedas, una linterna magnética de tres elementos, con sus elementos correspondientes, un juego completo de focos de recambio, dos juegos de fusibles para recambio), botiquín de primeros auxilios; balizas; aire acondicionado compuesto de refrigeración y equipo de calefacción con desempañador de parabrisas de dos velocidades, incorporados en fábrica y demás herramientas y accesorios reglamentarios, indispensables y necesarios.
La unidad deberá llevar en ambas puertas la siguiente inscripción:

MINISTERIO DE AGUAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y MEDIO AMBIENTE

INSPECCIÓN DE LA OBRA: ADECUACIÓN DESAGÜES PLUVIALES DISTRITO SAUCE VIEJO – DPTO LA CAPITAL – PROVINCIA DE SANTA FE 

La misma estará afectada con carácter prioritario a la Inspección de la obra, hasta la Recepción Definitiva aún cuando hubiera ampliación de plazos acordados y serán devueltas a la Contratista en el estado en que se encuentren.
Los gastos de combustibles, lubricantes, limpieza, servicios de mantenimiento, presentación, seguridad, reparaciones necesarias para su correcto funcionamiento y conservación (cualquiera sea la magnitud del desperfecto a reparar), los gastos de cochera de la movilidad y peajes correrán por cuenta y cargo del Contratista.

En caso de desperfectos y cuando las reparaciones sean de tal magnitud que obliguen a paralizar la movilidad por un tiempo prolongado (mas de una semana), el Contratista deberá reemplazar la unidad por otra de similares características a la descripta anteriormente y por todo el tiempo que dure la paralización de la primera. Este reemplazo deberá ocurrir en el término máximo de 24 horas de notificada la falta.

Cuando por causales imputables al Contratista éste no proveyera la movilidad a la que está obligada o, incurriera en un incumplimiento en algunas de las obligaciones establecidas en la presente especificación, dará lugar a la aplicación de una multa equivalente al medio por mil (1/2 %o) del monto contractual. Dicha multa será aplicable reiteradamente por día corrido hasta la efectiva entrega.

El incumplimiento de todo lo expresado por este punto, que a juicio de la Inspección genere atrasos en las tareas de la misma, no dará derecho alguno a la Contratista para efectuar reclamos de ninguna naturaleza por falta de Inspección, control medición, verificación o certificación de cualquier tipo a realizar sobre trabajos ejecutados, ni por los deterioros que por cualquier motivo se produzcan sobre los mismos. Todos los gastos inherentes a ellos estarán a cargo de la Contratista.

8.2 FORMA DE MEDICION Y PAGO

La medición para el pago se realizará por kilómetro recorrido (km) y se abonará al precio unitario consignado en el ítem del contrato “Movilidad para la Inspección”, en un todo de acuerdo a lo indicado en estas especificaciones.
Artículo 9)   MOVILIZACION DE OBRA

Item 10. MOVILIZACION DE OBRA 

9.1 DESCRIPCIÓN

El Contratista deberá suministrar todos los medios de locomoción y transporte de su equipo, repuestos, materiales auxiliares no incluidos en forma directa en algún ítem de la obra, etc. y  los colocará en el lugar de la ejecución de los trabajos, adoptando todas las medidas necesarias a fin de comenzar con la realización de los distintos ítems del Presupuesto dentro de los plazos previstos, incluso la instalación de los campamentos necesarios para sus operaciones.

Será por cuenta exclusiva del Contratista el pago de derechos de arrendamientos o escrituración de los terrenos necesarios para la instalación de los obradores, viviendas, campamentos, locales, depósitos y demás instalaciones.

El Contratista construirá o instalará las oficinas, depósitos, silos, plantas hormigoneras y demás instalaciones que sean necesarias para la correcta ejecución en tiempo y forma de los trabajos contratados además de los campamentos principales y secundarios los cuales se ajustarán estrictamente a las disposiciones legales vigentes en el orden Nacional, Provincial y/ o Municipal sobre mantenimiento, seguridad e higiene de alojamiento del personal obrero.

Asimismo la Empresa Contratista queda obligada a construir o alquilar un local para el personal de  la Inspección dentro de la zona de obra o en el lugar mas próximo a la misma según indique la Inspección.

Los gastos que demanden estas instalaciones como ser aranceles, honorarios, permisos, impuestos y demás contribuciones corren por cuenta del Contratista y están incluidos en el costo del presente ítem.

Una vez finalizados los trabajos, el Contratista retirará de la zona de obra y de los lugares ocupados para la ejecución de la misma todos sus obradores e instalaciones, máquinas y repuestos, restos de hormigones, mamposterías, acopios, recortes de hierros, maderas y demás materiales en desuso con el objeto de mantener las mismas condiciones ambientales existentes en el lugar antes del comienzo de la obra, todo a entera satisfacción de la Inspección.

9.2 LOCAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSPECCIÓN

El contratista deberá proveer, en el momento de la fecha de iniciación de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de las obras, aún cuando hubiera ampliaciones de plazos acordadas, el local necesario para el funcionamiento de la Inspección de la Obra.

El mismo deberá reunir buenas condiciones de funcionabilidad e higiene. Será de uso exclusivo de la Inspección e independiente de las instalaciones propias de la Empresa Contratista. Su lugar de asiento lo indicará oportunamente la Repartición.

Dicho  local deberá  tener una superficie cubierta mínima de 30 m² y cumplir con los siguientes requisitos:

- Un ambiente destinado a  la oficina de la inspección.
- Baño  (para uso exclusivo del personal de Inspección) con agua caliente y fría y servicios sanitarios completos 

- Se entregará  totalmente amoblado con el equipamiento completo para su uso inmediato. Deberá contar con luz eléctrica, aislamiento térmico, buena ventilación, aberturas con tela mosquitera, provista de un botiquín de primeros auxilios,  extintor de incendios y línea telefónica. 

- Bajo ningún concepto se aceptará que el local sea de menor jerarquía que aquellos que ocupa el personal designado por la Empresa Contratista, para la conducción técnica de la obra. 

Correrá también por cuenta y cargo de la Contratista, desde la fecha de inicio de los trabajos,  hasta la Recepción Definitiva de la obra, aún cuando hubiere ampliaciones de plazo acordadas, los gastos derivados de:

a) Un (1)  asistente técnico que deberá colaborar con las tareas inherentes a la Inspección de la obra (tales como relevamientos topográficos, hidrológicos, de gabinete, etc.), conforme a lo exigido por el PBCC en el artículo “Mediciones y Ensayos”

b) El cuidado,  conservación, mantenimiento, limpieza del local y elementos de trabajo y el ayudante a cargo de éstas  tareas.
c) El  funcionamiento del mismo (alquiler, luz, agua, gas, teléfono, etc.)

Si el local para el funcionamiento de la Inspección fuera construido por el contratista, quedará de propiedad de este último una vez finalizada la totalidad de las obras. La construcción puede ser encarada por un sistema prefabricado de alta calidad y confort. La aceptación de estas viviendas queda sujeta a la aprobación del Ministerio. Los gastos que demanden aranceles, honorarios y permisos corren por cuenta del Contratista y estarán incluidos dentro del costo del presente ítem.

9.3 CARTEL DE OBRA: Conforme Artículo Nº29 del PBCC
9.4 INSTRUMENTAL Y ELEMENTOS A CARGO DEL CONTRATISTA

El contratista deberá suministrar a los diez (10) días de la firma del Acta de Replanteo o de Iniciación de los Trabajos según corresponda, el instrumental  y los elementos que se indican más abajo, nuevos, ó en caso contrario en óptimas condiciones de uso.

El costo de aprovisionamiento, instalación, reparación y reposición del instrumental y elementos quedará incluido en el presente ítem. Los mismos serán recepcionados por el Área Competente de la Dirección, la que comprobará y aprobará la entrega;  y deberá ser consultada ante cualquier duda sobre lo solicitado. 

Estos  elementos e instrumentales y los solicitados para funcionamiento de la oficina de la inspección,  serán devueltos al contratista en el estado en que se encuentren, luego de la recepción definitiva de la obra.

EL DETALLE DE LOS ELEMENTOS E INSTRUMENTAL ES EL SIGUIENTE:
9.4.1. Para el funcionamiento de la  oficina de la Inspección deberán proveerse los siguientes elementos, reemplazándose los deteriorados o consumidos.

a) 2 (dos) escritorios de madera o metálico con cajones.

b) 1 (uno) armario metálico de dos puertas de 1,50 m de ancho con llave
c) 1 (una) estufa,

d) 1 (un) ventilador de techo, de pie o turboventilador, 

e) 4 (cuatro) sillas comunes

f) Elementos de dibujo y librería que requiera la Inspección para desarrollar las tareas

9.4.2. Equipamiento para la  oficina de Drenajes y Retenciones deberán proveerse los siguientes elementos, reemplazándose los deteriorados o consumidos.

a) 2 (dos) miras telescópicas de  5 m de aluminio.

b)3 (tres) equipos handy tipo KENWOOD TK-2102G, VHF , Profesional, de 5W de potencia, canales de 150-174MHZ , 5w, 16CH, C/KNB 15ª (CADMIO), CARGADOR, KSC-23 ANT.(con 1 año de garantía) o similar

c) GPS 

· Receptor GPS/SBAS integrado y antena

· Precisión submétrica en tiempo real

· Tecnología EVEREST para el rechazo de la trayectoria múltiple

· Receptor GPS integrado, antena y batería.

d) Una (1) Computadora Personal  de las siguientes características:

Intel CORE 2 DUO

Memoria RAM de 2 Ggb.

Disco Rígido de 160 Gb o superior

Conexión a red 

Lectora-Grabadora de DVD/CD.

Monitor color de 17 pulgadas LCD.

Mouse óptico con rueda de desplazamiento.

Puertos USB.

e) Multifunción:Cantidad: Una

 Características: Equipo integrado para realizar copias,  scaner e impresión

f) Una (1) Unidad de Energía Ininterrumpida. 800 Va


Tensión y frecuencia de entrada aptos para red comercial.

Tensión de salida 220 +/- 8% - Frecuencia 50 Hz +/- 3%.

Protecciones contra sobrecargas y transitorios.

Potencia adecuada para alimentar la PC (monitor y cpu).

Tiempo de autonomía 20 minutos.

Al menos con tres tomacorrientes de 220 V, normalizados.

g) Un (1) Antivirus  última versión

Con Licencia por el tiempo planteado para la ejecución de la Obra (mínimo un años).

h) Dos (2) Pen Driver de 8Ggb y dos (2) de 4Ggb.

El hardware especificado deberá ser nuevo, con Garantía de funcionamiento (mano de obra y materiales) y en caso de no cubrir la rotura y posible desperfecto, estará a cargo del Contratista la reparación, una vez informado el inconveniente presentado. Deberá proveer los insumos (como cartuchos de tinta, tonner, diskettes, DVD-CD, papel, etc) necesarios para la normal ejecución de la obra.

Todo lo solicitado será utilizado por el Período que dure la Obra, hasta el Acta  Final de Obra Definitiva.

i) Software: El software de Oficina, puede ser MS OFFICE y el Sistema Operativo WINDOWS XP, compatible con los requerimientos propios para realizar el seguimiento de la obra y la interrelación con las Áreas involucradas. Los softwares provistos deberán estar soportados en CD.

9.4.3 Equipo topográfico para inspección
a) 1(uno) nivel topográfico completo (automático tipo Pentax Al 240 R, Topcom o similar) con accesorios y trípodes.

b) 2 (dos) cintas métricas de  teflón de 50 mts.  ( para agrimensura)

d) 2 (dos) machetes largo

f) 1 (uno) mira telescópica de  5 m de aluminio.

9.4.4 Equipo informático para Inspección
HARDWARE

- Una (1) Computadora Personal  de las siguientes características:

Intel CORE 2 DUO
Memoria RAM de 2 Ggb.

Disco Rígido de 160 Gb o superior
Conexión a red 

Lectora-Grabadora de DVD/CD.

Monitor color de 17 pulgadas LCD.

Mouse óptico con rueda de desplazamiento.

Puertos USB.

Multifunción:Cantidad: Una

 Características: Equipo integrado para realizar copias,  scaner e impresión

- Una (1) Unidad de Energía Ininterrumpida. 800 Va


Tensión y frecuencia de entrada aptos para red comercial.

Tensión de salida 220 +/- 8% - Frecuencia 50 Hz +/- 3%.

Protecciones contra sobrecargas y transitorios.

Potencia adecuada para alimentar la PC (monitor y cpu).

Tiempo de autonomía 20 minutos.

Al menos con tres tomacorrientes de 220 V, normalizados.

- Un (1) Antivirus  última versión

Con Licencia por el tiempo planteado para la ejecución de la Obra (mínimo un años).

- Un (1) Pen Driver de 2Ggb.

El hardware especificado deberá ser nuevo, con Garantía de funcionamiento (mano de obra y materiales) y en caso de no cubrir la rotura y posible desperfecto, estará a cargo del Contratista la reparación, una vez informado el inconveniente presentado. Deberá proveer los insumos (como cartuchos de tinta, tonner, diskettes, DVD-CD, papel, etc) necesarios para la normal ejecución de la obra.

Todo lo solicitado será utilizado por el Período que dure la Obra, hasta el Acta  Final de Obra Definitiva.

SOFTWARE

El software de Oficina, puede ser MS OFFICE y el Sistema Operativo WINDOWS XP, compatible con los requerimientos propios para realizar el seguimiento de la obra y la interrelación con las Áreas involucradas.

Los softwares provistos deberán estar soportados en CD.

MUEBLES

a) Un escritorio para PC, con cajones, al menos uno con llave, largo de 1,20 mts, ancho de 0,75 mts.

b) Dos sillones con apoya brazos y respaldo (este último ajustable), con palanca de regulación de altura y cinco ruedas para deslizamiento.

9.5 RECEPCIÓN

Lo solicitado en este punto 9.4.3, será recepcionado por la Inspección de  Obra, y la Sectorial de Informática del Ministerio de Aguas comprobará y aprobará la entrega del equipamiento informático acorde a lo especificado.

9.6. EQUIPOS Y ELEMENTOS PARA EL LABORATORIO DE LA INSPECCION

El contratista proveerá al laboratorio de la Inspección los equipos y elementos que sean necesarios para efectuar los ensayos citados en las especificaciones generales y particulares, aún cuando no figuren en la misma. Estos elementos serán provistos con el comienzo de la obra  y se deberán reponer aquellos que se deterioren o estén inutilizados.

9.7 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN

a) 2 (dos) teléfonos celulares móviles (a los fines de la cotización deberá considerarse una duración  promedio mensual de llamadas de 200 minutos, para cada uno).

b) Servicio de correo electrónico ( e-mail)

9.8 ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS AL ARTICULO 20º DEL PBCC
9.8.1 El Artículo 20º) de Pliego de Bases y Condiciones Complementarias a los efectos de la aplicación del presente ítem, queda completado con lo siguiente:

9.8.2 La descripción de los equipos pertenecientes a la Empresa que el Contratista haya previsto utilizar en la obra, será suministrada en triplicado a la Inspección de Obras, a los diez (10 ) días de firmado el contrato. El Contratista notificará por escrito que el equipo se encuentra en condiciones de ser inspeccionado, reservándose la Repartición el derecho de aprobarlo si lo encuentra satisfactorio. Deberá acompañar al Plan de Trabajos y Aprovisionamiento, las fechas de incorporación del mismo en forma detallada y de acuerdo con la secuencia de ejecución programada.

9.8.3 Cualquier tipo de equipo inadecuado, inoperable o que en opinión de la Inspección de Obra no llene los requisitos y las condiciones mínimas para la ejecución normal de los trabajos, será rechazado mediante Orden de Servicio al efecto, debiendo el Contratista reemplazarlo o ponerlo en condiciones en forma inmediata, no permitiéndose la prosecución de los trabajos involucrados hasta que el Contratista haya dado cumplimiento con lo estipulado precedentemente.

9.8.4 La inspección y aprobación del equipo por parte del Ministerio de Aguas no exime al Contratista de su responsabilidad de proveer y mantener el equipo en buen estado de conservación, a fin de que las obras puedan ser finalizadas dentro del plazo estipulado.
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